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Para todos y cada uno de los miembros de nuestro personal docente, 
con el fin de posibilitar al máximo el logro adecuado y eficiente de su 
Misión de diseñadores, animadores, facilitadores, organizadores y 
orientadores del  acto educativo institucional, centrado en los procesos 
de enseñanza, aprendizaje y evaluación de calidad académica, en el 
enfoque curricular de competencias, a través de una significativa 
articulación de pedagogía, entendida como la compleja red de relaciones 
e interacciones entre los actores del acto educativo como personas, de 
la didáctica, como uno de sus componentes, y de un currículo de amplia 
connotación y de dominio científico, tecnológico y humanístico para la 
búsqueda y el logro de una auténtica y pertinente formación integral de 
nuestros educandos, futuros profesionales Salazaristas. 
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PRESENTACIÓN 
 
La Institución Universitaria Salazar y Herrera fue creada para la 
continuación de la formación  humana integral y académica, en el nivel 
de Educación Superior Colombiana, fundamentalmente de sus propios 
estudiantes egresados como bachilleres, como también de los 
egresados de los Colegios Arquidiocesanos y de las otras Instituciones 
que acepten la Filosofía Educativa de la Institución.  Por esta razón el 
presente Estatuto incorpora la misma Filosofía y Pedagogía fijadas y 
desarrolladas por el “Salazar y Herrera”, con cobertura educativa desde 
el preescolar hasta el término de su formación en el nivel de educación 
superior. 
 
Además, determina los aspectos fundamentales que un docente 
vinculado al nivel de la Educación Superior Colombiana debe reconocer, 
comprender y observar en cualquier institución de este nivel para el 
logro satisfactorio de las metas de formación y de educación que dichas 
instituciones, como la nuestra, se han propuesto. 
 
Más concretamente, en el presente Estatuto del Personal Docente, se 
expresa todo lo concerniente con las características del horizonte 
institucional, a saber: su filosofía, principios, valores, el perfil de docente 
deseado, su misión profesional y pedagógica, al igual que la 
identificación de los requisitos y procedimientos de orden administrativo, 
académico y educativo, que los profesores vinculados a la Institución, 
bajo cualquiera de las modalidades contractuales vigentes, deben 
identificar, aceptar y aplicar durante su permanencia en la Institución 
Universitaria. 

En cada uno de los miembros que integran el estamento del personal 
docente de nuestra Institución Universitaria Salazar y Herrera está 
centrada la responsabilidad y la calidad del proceso docente 
educativo institucional, evidenciadas en el diseño, organización, 
desarrollo, seguimiento, control y evaluación de sus componentes 
esenciales, de orden pedagógico, didáctico y curricular, y su necesaria 
articulación, como expresiones sustanciales de dicho proceso docente-
educativo. 
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Es por esto que los Capítulos II, de la Misión del personal docente, y 
parte del III, de la calidad y el perfil del personal docente, se 
configuran como el eje central y como la razón de ser del presente 
Estatuto, orientador del Ser, del Saber, del Hacer y del Deber Ser de 
cada uno de los docentes vinculados a nuestro Proyecto Educativo 
Salazarista. 
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PREÁMBULO 

Filosofía, Principios, Valores, Misión y Visión Institucionales 

FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

Entendemos como filosofía de nuestra institución el conjunto coherente 
de creencias y principios básicos  que orientan las tareas de las 
directivas, profesores, estudiantes y personal al servicio de la 
Comunidad Universitaria Salazarista.   

Para la Institución Universitaria Salazar y Herrera sus objetivos o 
propósitos institucionales están orientados desde su propia filosofía 
centrada en el hombre, todas las acciones, esfuerzos y compromisos 
están fundamentados en Valores que dan sentido, encauzan y orientan 
los proyectos, tanto a nivel personal como de institución educativa. 
Asumimos el liderazgo en la formación en valores y los consideramos un 
medio conceptual idóneo para relacionar e integrar a los agentes 
educativos y buscar una coherencia entre el pensar y el actuar.   Estos 
se resumen en ocho grandes directrices institucionales. 

El Hombre.  Creemos en el hombre como ser racional, libre,  inteligente 
y consciente, necesitado de orientación para encaminarse y 
desarrollarse, por lo tanto la educación debe permitirle su realización en 
el obrar, acorde con su vocación humana, formándolo capaz de 
opciones libres y justas. 

La Educación Católica. Creemos fundamental anunciar el Nombre, la 
Doctrina, la Vida, las Promesas, el Misterio de  Jesucristo, Hijo de Dios. 
De su conocimiento deben derivarse opciones, valores, actitudes y 
comportamientos capaces de orientar y definir nuestra vida cristiana y de 
crear hombres nuevos. Propiciamos la interiorización de los Valores 
Evangélicos con el fin de hacer de los hombres verdaderos hijos de Dios 
y miembros activos de la Iglesia y de la sociedad. 

Optamos por una educación Católica desde y para la vida, en el ámbito 
individual, familiar y comunitario que fomente la dignidad de la persona 
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humana y la verdadera solidaridad; educación a la que se integra un 
proceso cívico - social inspirado en el Evangelio y en la doctrina social 
de la Iglesia católica. 

El Maestro.  Asume su compromiso como educador Católico, educa 
hacia un proyecto de hombre al estilo de Jesucristo,  capaz de 
comprender, transformar, motivar y dar sentido a su existencia. El 
maestro es el facilitador del desarrollo integral de los estudiantes, con su 
testimonio que une profesionalismo y valores. 

El Estudiante.  Hace posible su propio desarrollo; comprometido con su 
formación Católica y académica, generador de su propio proceso y 
protagonista de su formación para bien de la  familia y de la sociedad. 

La Familia y la Sociedad.  Creemos en la familia como célula de la 
sociedad y “escuela del más rico humanismo”; su misión es crecer y 
perfeccionarse como comunidad de personas que se caracterizan por la 
unidad e indisolubilidad, reconociendo que la familia es el lugar 
privilegiado para la realización personal junto con los seres amados. La 
familia da la vida a sus hijos. Tiene la gran responsabilidad de educar,  
acompañar  y complementar su formación integral al servicio de Dios y 
de la Sociedad.  

Formación integral.  Posibilita que los estudiantes, a través del proceso 
de formación, descubran y asuman los valores perennes y de la 
modernidad. 

Autonomía.  Formamos al estudiante con criterios para pensar, sentir y 
actuar con responsabilidad, en bien de si mismo y de la sociedad, 
reconociendo el compromiso que le corresponde asumir.  

Ciencia y tecnología.  Nuestro carácter académico original de 
Institución Politécnica nos mantiene leales con el desarrollo de esta 
directriz de ofertar educación y formación científico - tecnológica, la 
que entendemos y desarrollamos como la apropiación por parte de los 
educandos, a través de nuestros diferentes recursos, de los 
fundamentos científicos y de la comprensión teórica para la formación de 



 9 

un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad para diseñar, 
construir, ejecutar, controlar y operar los medios con los cuales el 
hombre actúa sobre su entorno.  Por tanto, reconocemos como 
elementos constitutivos e inseparables de la formación científico - 
tecnológica: la fundamentación científica manifestada en un 
pensamiento estructurado con capacidad para indagar, diagnosticar, 
comprender y explicar la realidad; la incorporación en los educandos 
de las competencias tecnológicas que les permitan transformar, 
mejorar e innovar en los diferentes medios de intervención humana, 
diseñando soluciones a problemas concretos del orden socio-
económico-cultural del medio de influencia; el desarrollo de 
habilidades y destrezas en la programación, la organización, la 
operativización y la evaluación curricular, para así hacer realmente 
efectiva la transformación de la realidad por parte de los mismos 
educandos. 

En síntesis, asumimos simultáneamente nuestro compromiso con el 
desarrollo de ciencia y tecnología como el campo complejo del  
saber hacer, que tiene por objeto la técnica y por fundamento la ciencia, 
y en este sentido, es lógico y natural que la formación científico - 
tecnológica sea un proceso complejo y de largo tiempo y que por 
consiguiente se pueda ir llegando a ella a través de diferentes niveles de 
profundización, por medio de ciclos propedéuticos.  En este sentido la 
competencia de nuestra Institución Universitaria es de primer ciclo, por 
los programas de formación técnica ocupacional que ofrece; de 
segundo ciclo, en cuanto a la orientación de la formación en las 
competencias propias del tecnólogo que ella realiza, quedando éste 
habilitado para un tercer ciclo, orientado a la formación de las 
competencias profesionales en las diferentes áreas académicas, y éste 
a la vez, estructurado, para un cuarto ciclo, de formación en el nivel de 
educación avanzada, en especializaciones. 

De lo anterior podemos reafirmar que en la Institución Universitaria 
Salazar y Herrera enfocamos la relación ciencia - tecnología como el 
desarrollo de conocimientos, habilidades y destrezas  específicas y 
operativas de los profesionales, que contribuyen de forma directa a la 
gestión de los procesos productivos del país; educamos con énfasis en 
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el saber-hacer, es decir en la práctica, fundamentada en los principios 
científicos, sustentados en  la investigación, y en la estructuración del 
ser de nuestros educandos. Nuestro quehacer diario se fundamenta en 
modelos operativos y de acción, asumidos como investigación 
formativa en el aula de clase y como investigación aplicada, 
manteniendo líneas investigativas que nos permiten interactuar con la 
sociedad mediante el diseño de alternativas (proyectos) de solución a 
los problemas del contexto.  Esto porque dicho diseño es un proceso de 
reflexión interna, mediante el cual el individuo relaciona los diversos 
tipos y niveles de conocimiento en la búsqueda de soluciones posibles a 
problemas reales, mediante la ejecución de proyectos de desarrollo 
tecnológico. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

El desarrollo de la Institución Universitaria Salazar y Herrera en sus 
planes, programas y proyectos se define y orienta teniendo en cuenta el 
conocimiento y puesta en práctica de los siguientes catorce (14)  
Principios Fundamentales, concretados en nuestra Misión y Visión  
institucional: 

1. Promovemos la búsqueda de la verdad de Dios, del hombre y de la Iglesia, que 
ilumina el proceso del conocimiento científico, la investigación, el desarrollo 
técnico, tecnológico, cultural, social y de convivencia en los valores. 

 
2. Practicamos la universalidad, con una Institución de Educación abierta a todos los 

saberse científicos, tecnológicos y expresiones culturales. 
 

3. Fundamentamos nuestro servicio educativo en el respeto de la dignidad humana 
de todos nuestros agentes educativos, a través de la organización y desarrollo de 
programas y proyectos participativos, pertinentes, flexibles y de búsqueda 
incesante del mejoramiento de la calidad de la formación ofrecida. 

 
4. Mantenemos siempre el principio de conservación de la coherencia como una 

constante entre las definiciones y las acciones y todas nuestras acciones están 
siempre al servicio de la formación integral del hombre. 
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5. Tenemos por norma la comunicación oportuna para asegurar la calidad del 
servicio y el desarrollo de los programas y proyectos,  basada en el diálogo y la 
concertación, el respeto mutuo, la convivencia, la solidaridad. 

 
6. Promovemos el respeto por el desarrollo y conservación del medio ambiente y de 

los recursos naturales. 
 

7. Propiciamos la formación integral con alternativas de educación formal, 
continuada y permanente, acatando las leyes y las normas vigentes, teniendo por 
indicador principal el desarrollo humano. 

8. Propendemos por un ambiente formativo y laboral sano, agradable, alegre, 
positivo, asertivo y responsable en la ejecución de todos los planes, programas y 
proyectos. 

 
9. Apoyamos el crecimiento personal, profesional y familiar de todos nuestros 

agentes educativos, en especial el proceso formativo del “SER MAESTRO”, en su 
dimensión pedagógica y de inserción en la comunidad educativa, para enfrentar los 
retos de la competitividad a nivel mundial. 

 
10. Educamos para el ejercicio de la democracia y la libertad del ser ciudadano para 

que el estudiante comprenda el rol que le corresponde desempeñar en la sociedad. 
 

11. Consideramos la cooperación interinstitucional como un componente importante 
para el logro de objetivos y el desarrollo de proyectos, de ahí que el vínculo 
constante con la empresa y demás IES se configura como un elemento esencial de 
los procesos de aprendizaje y enseñanza. 

 
12. Entendemos la planeación como una función corporativa que se cristaliza en la 

estructuración de un plan general para un tiempo predeterminado y en proyectos 
que se originan en cada dependencia académica y administrativa. 

 
13. Concebimos la IUSH como un lugar de discusión de los problemas sociales, 

promoviendo la libre interpretación, la opinión individual y el respeto por las ideas 
de cada persona. 

 
14. Trabajamos arduamente para que todos nuestros agentes educativos, actores y 

sujetos del acto educativo, en sus múltiples interrelaciones personales, en sus 
relaciones con los objetos científicos, tecnológicos y axiológicos, con el contexto o 
medio de influencia, asimilen, comprendan y realicen nuestro modelo pedagógico 
integrador, en sus ejes fundamentales: el logro de una auténtica formación 
humana integral; la práctica de la investigación como actitud y actividad básica, y 
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la búsqueda permanente de la pertinencia del conocimiento, evidenciando sus 
características de contextualización, globalización, multidimensionalidad, 
complejidad y “antropo-ética”. 

 

VALORES ESENCIALES 
 
Nuestra Institución Universitaria orienta la prestación del servicio 
educativo superior a la luz de los siguientes trece (13) Valores 
Esenciales: 
 
1. La Fe 
2. La Dignidad Humana 
3. La Disciplina 
4. La Confiabilidad 
5. La Prudencia 
6. El Compromiso 
7. El Servicio 
8. La Solidaridad 
9. La Comprensión del otro 
10. La Justicia 
11. El Respeto 
12. La decisión 
13. La Efectividad 

MISIÓN 

La Institución Universitaria Salazar y Herrera tiene como Misión el 
desarrollo de la formación integral en educación superior, con carácter 
continuo y permanente, en los campos de acción de la técnica, la 
tecnología y la ciencia, a la luz de los principios católicos, en los ámbitos 
de la formación humana integral, del dominio científico - tecnológico, de 
reflexión e interiorización que iluminan los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, la investigación y los valores, egresando profesionales con 
calidad humana y comprometidos con el desarrollo y la generación de 
empresas, para bien de la familia y la sociedad local, regional y nacional. 

VISIÓN 
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El ideal filosófico Católico que la Institución Universitaria  Salazar y 
Herrera se ha propuesto, se proyectará en la persona, en la familia, en la 
empresa y en la sociedad, mediante la interacción dinámica y creativa 
entre la fe, la razón, la ciencia, la tecnología y la productividad para 
facilitar el acceso a la educación y a la investigación a la población de 
todos los sectores sociales, en armonía con los valores y el desarrollo 
humano integral, equitativo y sostenible. 

Particularmente, visualizamos cada uno de nuestros componentes 
institucionales, así: 

FORMACIÓN HUMANA Y PROFESIONAL INTEGRAL 

 La formación de la persona es un proceso permanente, de 
aprendizaje en la vida y para la vida, por lo tanto no existe división 
entre la formación profesional y la humana, es decir un buen 
profesional debe ser ante todo un buen hombre. 

 

 La formación profesional se orienta mediante los últimos adelantos 
científicos y tecnológicos, acordes con las necesidades de la 
comunidad, la empresa y la persona.  

LA DOCENCIA 

 El docente es una persona comprometida con la institución, con un 
perfil de madurez personal, de respeto al estudiante y de una 
preocupación constante por actualizar sus conocimientos en 
beneficio suyo, de la institución y de los estudiantes.  

 

 El docente es una persona con espíritu, disciplina y hábitos 
investigativos que transfiere sus experiencias al proceso de 
aprendizaje del estudiante.  

 

 El docente actúa con seriedad, con cumplimiento de las normas y 
reglamentos y se identifica con la filosofía, los principios y postulados 
de la Misión y Visión institucional.  
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LOS ESTUDIANTES 
 

 El estudiante está comprometido con su proceso de aprendizaje y en 
esta línea de acción asume con responsabilidad y seriedad sus 
compromisos académicos y de comportamiento con la Institución 
Universitaria.  

 

 El estudiante cumple con sus obligaciones y deberes de acuerdo con 
las normas establecidas en los Estatutos y en las normas internas 
que se generen. 

 

 El estudiante asume con seriedad su participación en los organismos 
de dirección y de operativización, establecidos según la normatividad  
vigente.  

 

 El estudiante se identifica y promueve los valores que promulga la 
Institución Universitaria.  

 
LA INVESTIGACIÓN 
 

 La actividad investigativa se entiende como el origen primario de los 
procesos académicos de enseñanza y de aprendizaje y por lo tanto 
como el motor del desarrollo académico institucional.  

 

 La actividad investigativa se orienta hacia la identificación de 
problemas y de necesidades de la comunidad y hacia la formulación 
de alternativas de solución de los mismos.  

 
LA EXTENSIÓN Y LA PROYECCIÓN SOCIAL 
 

 La extensión se traduce en acciones concretas para beneficio de los 
estamentos internos y de la sociedad  en general. 

 

 La extensión se cristaliza a través de la programación de cursos, 
seminarios, diplomados, congresos, conferencias, todo relacionado 
con las áreas académicas en desarrollo y en beneficio de la 
comunidad interna y externa o del medio de influencia. 
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 La extensión académica es, además, un medio de proyección social 
de la Institución Universitaria hacia la comunidad en general, con el 
fin de suplir, complementar, dar continuidad o perfeccionar  los 
conocimientos, de tal forma que éstos se puedan mantener a lo largo 
de la vida, con la actualización y con el avance de los componentes 
técnicos, tecnológicos y científicos inmersos en las profesiones 
modernas. 

 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 
 

 El personal administrativo es consciente de que, además de sus 
responsabilidades operativas y de apoyo, desempeña también un rol    
preponderante en la formación humana integral de las personas.  

 La administración mantiene una preocupación permanente por el 
crecimiento humano espiritual y profesional de las personas 
empleadas por la Institución Universitaria. 

  

 La administración se preocupa permanentemente por el crecimiento 
y desarrollo organizacional de la Institución Universitaria, 
actualizando permanentemente la estructura orgánica, los procesos 
funcionales y de responsabilidades, mediante adecuados y ágiles 
canales de comunicación, posibilitadores de las múltiples relaciones 
e interacciones en que se hayan inmersos todos sus actores y/o 
agentes educativos. 

 
PLANTA FÍSICA 
 

 Su planta física es agradable y aseada, invita a la concentración en 
las actividades de enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de 
ejercicio, en general, de la vida comunitaria.  

 

 Dispone de recursos suficientes para las prácticas y experiencias 
requeridas como componentes esenciales de los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje.  
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 Cuenta con espacios físicos adecuados para las prácticas 
recreativas y culturales. 

 

 En coherencia con el lema Salazarista de “Ciencia y Virtud”, posee 
y tiene en servicio, espacios físicos bonitos, cómodos e integrados, 
para la orientación y el desarrollo espiritual (la Capilla), académico, 
administrativo, tecnológico, cultural y recreativo.  

 
NATURALEZA JURÍDICA Y DOMICILIO 
 
La Institución Universitaria Salazar y Herrera, inicialmente Politécnico 
Arzobispo Salazar y Herrera, es una Institución de Educación Superior, 
con domicilio en la ciudad de Medellín, Colombia, entidad sin ánimo de 
lucro, creada por Decreto Arzobispal Nº 15, del 25 de marzo de 1994, 
para posibilitar formación académica, superior, de educación continuada  
de calidad, a todas las personas que acepten su filosofía y modelo 
pedagógico institucional. Tiene Personería Jurídica del Ministerio de 
Educación Nacional, según Resolución 1104 de abril 17 de 1997 y 
Registro Nacional del Ministerio de Educación Nacional, Código 2749. 



 17 

CAPÍTULO I 
 

DE LOS OBJETIVOS 
 
ARTÍCULO 1º.  Mediante la aprobación y expedición del presente 
Estatuto del personal  docente, por parte del Consejo Directivo, se 
pretende: 
 
1. Reglamentar el ejercicio de la actividad docente en la Institución 

Universitaria Salazar y Herrera. 
 
2. Posibilitar que el personal docente vinculado a la Institución 

Universitaria conozca, difunda y practique, a través de la 
organización y orientación del acto educativo, la Filosofía, los 
Valores, los Principios, la Misión y Visión institucionales. 

 
3. Regular las condiciones de selección, ingreso, permanencia, 

promoción, evaluación y retiro de las personas que desempeñan la 
actividad docente en los diferentes programas académicos, ofertados 
por la Institución Universitaria Salazar y Herrera. 

 
4. Establecer la clasificación (escalafón) del cargo de docente 

vinculado, por la que se regirá la Institución Universitaria para lo 
relacionado con la remuneración y asuntos afines. 

 
5. Estimular la investigación, la capacitación en servicio y la producción 

intelectual de los docentes vinculados. 
 
6. Establecer los deberes, los derechos y el régimen disciplinario del 

personal docente vinculado a la Institución Universitaria Salazar y 
Herrera. 

 
7. Establecer para el personal docente vinculado a la Institución 

Universitaria, las normas y los procedimientos de carácter 
académico, administrativo y laboral que permitan el desarrollo y la 
promoción institucional, al igual que la de los mismos docentes 
vinculados.   
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CAPÍTULO II 
 

DE LA MISIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 
 
ARTÍCULO 2º.  DESTINATARIOS 
Los destinatarios de las disposiciones de este Estatuto son los docentes 
vinculados, bajo cualquiera de las modalidades contractuales, a la 
Institución Universitaria Salazar y Herrera. 
 
Los docentes son responsables de la planeación, la organización, la 
ejecución, el control y la evaluación de cada una de las asignaturas  a su  
cargo,  y  en  general  del  desarrollo  de  los  planes  de  estudio de los 
programas académicos ofertados. Dependen administrativa y 
académicamente, en primera instancia de las Decanaturas, en 
segunda instancia de las Direcciones Académica y Administrativa - 
Financiera, en lo pertinente con cada una, y en última instancia de la 
Rectoría. 
 
 
ARTÍCULO 3º.   COMPROMISO DOCENTE   
El compromiso de los docentes, acorde con la Misión de la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera, está primordialmente centrado en las 
funciones de docencia, de investigación y de extensión, de modo que, 
en asocio con los estudiantes, avancen en la generación y verificación 
de los conocimientos científicos, técnicos, tecnológicos, culturales y en 
la investigación actualizada de la realidad nacional, regional y local, todo 
en el marco de la honestidad intelectual y mediante una actitud 
entusiasta y estimulante, que fomente positivamente la formación 
integral de los estudiantes, a través de una eficiente educación, 
garantizando un válido y confiable desempeño profesional. 
 
En referencia con lo anterior, las obligaciones de los docentes no se 
limitan solo a su actividad académica directa, sino que, con la 
orientación del trabajo científico, tecnológico, técnico y crítico a sus 
estudiantes deben colaborar y contribuir a la conservación de un 
ambiente de trabajo sano, adecuado y estimulante que permita la 
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realización de los Principios Fundamentales, Valores Esenciales, la 
Misión y la Visión de la Institución Universitaria Salazar y Herrera. 
 
ARTÍCULO 4º.   RESPONSABILIDADES BÁSICAS 
Hacer realidad los presupuestos del Modelo Pedagógico Integrador 
requiere por parte del personal docente vinculado, el que cada uno de 
ellos asuma y cumpla, como responsabilidades básicas, las 
siguientes: 
 
1. Vincularse activamente, como un miembro más, al trabajo en equipo 

de toda la Comunidad Universitaria, en la consecución de los 
propósitos y metas del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

 
2. Estimular el proceso de formación y de educación integral de los 

estudiantes a su cargo, mediante la adopción de estrategias 
pedagógicas, curriculares, metodológicas y didácticas actualizadas, 
adecuadas, pertinentes y eficientes. 

 
3. Ser leal con la filosofía, la pedagogía y la metodología adoptadas 

como políticas educativas de la Institución Universitaria, dentro del 
reconocimiento y el respeto institucional por el ejercicio de los 
derechos constitucionales de la libertad de enseñanza, de 
aprendizaje, de investigación y de cátedra. 

 
4. Orientar sus asignaturas con la metodología propuesta de la 

enseñanza y del aprendizaje a través de la investigación formativa 
desde el aula de clase. 

 
5. Escuchar, analizar y solucionar, en primera instancia, las dificultades 

académicas y/o disciplinarias de los estudiantes, en las asignaturas a 
su cargo. 

 
6. Proyectar el acto educativo que oriente en cualquiera de los tipos de 

la investigación científica: formativa, aplicada, básica. 
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7. Mantenerse actualizado, a través de programa de capacitación 
docente en servicio, en los campos científico, técnico, tecnológico, 
pedagógico, curricular, metodológico y didáctico. 

 
8. Participar personalmente, en lo posible, en las actividades 

académicas y culturales programadas por la Institución Universitaria 
para todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 

 
9. Incorporar, es decir, aplicar el conocimiento abstracto y generalizado, 

realizar las actividades de enseñanza y de aprendizaje programadas 
y proyectarlas en forma innovativa y pedagógica a los educandos. 

 
10. Motivar y orientar a sus estudiantes para el ejercicio de conductas, 

actitudes, comportamientos esperados y deseados, a nivel individual 
y comunitario, teniendo como principio orientador el del desarrollo 
humano integral de todos los integrantes de la Comunidad 
Universitaria Salazarista. 

 
11. En especial, la responsabilidad esencial de nuestros docentes, es la 

de posibilitar que cada uno de los estudiantes a su cargo: ser 
personas comprometidas (sentido de pertenencia) con la Institución 
Universitaria, con su crecimiento personal, respetuosos de la 
persona del estudiante, preocupadas constantemente por mantener 
actualizados sus saberes específicos de orden técnico, tecnológico, 
científico, humanístico, artístico, filosófico, en beneficio de su propio 
desarrollo profesional, de esta institución de educación superior y en 
especial de los educandos a su cargo. 

 
12. Ser además, personas con espíritu, disciplina y hábitos de 

investigación y de aplicación de sus experiencias en la orientación y 
desarrollo de los procesos de enseñanza, de aprendizaje y 
evaluación entre los educandos a cargo. 

 
13. Ser personas serias, leales, cumplidoras de las normas y de los 

reglamentos e identificadas con la Filosofía, los Principios, los 
Valores y la Misión Institucional. 
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 Descubra personalmente el significado del acto educativo de tipo 
cognoscitivo, científico, técnico, tecnológico y de valores perennes y 
de la modernidad, como requerimientos básicos para la 
estructuración de un auténtico profesional Salazarista. 

 

 Estructure su propia personalidad y responsabilidad para 
desempeñarse como un profesional idóneo. 

 

 Proyecte los resultados del aprendizaje en conductas positivas de 
vida personal, familiar y comunitaria. 

 

 Logre encontrar y dar sentido a su vida. 
 
ARTÍCULO 5º. ETAPAS MÍNIMAS DEL ACTO EDUCATIVO 
La acción del docente de la Institución Universitaria está centrada en la 
capacidad de guiar y de orientar las actividades de aprendizaje del 
estudiante y de lo que éste debe desarrollar.  Para lograr un aprendizaje 
de calidad, el docente debe orientar los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje y de evaluación de conformidad con lo establecido en el 
Modelo Pedagógico Integrador de la Institución Universitaria Salazar y 
Herrera teniendo en cuenta, como mínimo, las siguientes acciones: 
 
ARTÍCULO 6º. PRINCIPIOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE 
Para recorrer con éxito las anteriores etapas mínimas, el docente debe 
conocer y ser capaz de aplicar estos principios universales de 
aprendizaje: 
 
1. El aprendizaje depende del deseo manifiesto del individuo para 

vincularse, como sujeto activo, a la adquisición de un(os) 
determinado(s) tipo(s) de saber(es). 

2. El aprendizaje depende de la capacidad para aprender, la que no es 
uniforme en  todos los individuos. 

3. El aprendizaje depende de las situaciones estimulantes que permitan 
usar técnicas apropiadas de ejecución. 

4. Toda experiencia de aprendizaje debe ser productiva para la persona 
y la comunidad. 
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ARTÍCULO 7º.  DE LA CAPACITACIÓN DOCENTE EN SERVICIO 
Para posibilitar la orientación y la realización de esta Misión por parte de 
los docentes, la Institución Universitaria desarrolla, como una de sus 
políticas y programas institucionales, el de la capacitación en servicio del 
personal docente, dirigida a apoyar su proceso de formación integral, a 
estimular la adquisición de una mayor profundidad en el conocimiento 
científico, en el dominio técnico y tecnológico de su área específica, lo 
que redundará en mejores y mayores posibilidades profesionales, y en el 
adecuado provisionamiento de estrategias pedagógicas, curriculares y 
metodológicas que le faciliten el ejercicio eficiente de su labor docente, a 
través de la adecuada orientación y desarrollo de los procesos de 
enseñanza, aprendizaje y evaluación, con el enfoque decidido y 
orientado por la misma en ejercicio de la autonomía universitaria de que 
goza. 
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CAPÍTULO III 
 

DE LA CALIDAD Y EL PERFIL DEL PERSONAL DOCENTE 
 
ARTÍCULO 8º.  CALIDAD DE DOCENTE 
El cuerpo docente de la Institución Universitaria Salazar y Herrera está 
conformado por las personas, que estando a su servicio, ejercen directa 
y primordialmente la función orientadora - formadora en las actividades 
de enseñanza, de aprendizaje y de evaluación, en el nivel de educación 
superior, de carácter científico, técnico, tecnológico y de valores, en 
forma teórica y práctica o aplicada, en actividades investigativas, de 
asesoría académica o de extensión y proyección social. 
 
ARTÍCULO 9º. PERFIL DEL DOCENTE: CARACTERÍSTICAS 
GENERALES 
La Institución Universitaria Salazar y Herrera asume y espera que los 
docentes vinculados muestren un perfil humano y profesional, 
determinado por estas características mínimas deseadas: 
 
De personalidad equilibrada, con identidad y sentido de pertenencia a la 
institución, con capacidad de comunicación e interrelación adecuadas 
con los diferentes estamentos de la Comunidad Universitaria, con un 
amplio dominio de la(s) asignatura(s) que sirve, no solo en su dimensión 
cognoscitiva sino también en su aplicación práctica, es  decir como Ser, 
Saber y Hacer,  que  brinde  apoyo constante al trabajo del estudiante a 
través de métodos y  procedimientos que faciliten el desarrollo del 
proceso de aprendizaje y la relación de lo aprendido con las 
necesidades socioeconómico-culturales del contexto o medio de 
influencia, y que su ejercicio profesional y personal sea modelo o 
ejemplo viviente para el estudiante en su proceso formativo  educativo. 
 
Más concretamente, la Institución Universitaria Salazar y Herrera tiene 
definido el siguiente perfil docente, con la intencionalidad de 
retroalimentarlo y de cualificarlo en el transcurrir cotidiano del ejercicio 
de su labor pedagógica, curricular, metodológica y didáctica. 
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ARTÍCULO 10º. PERFIL DEL DOCENTE:  COMPONENTE 
HUMANÍSTICO (SER) 
Hace referencia a las características personales, de idoneidad intrínseca 
del aspirante, y por tanto del docente vinculado a la Institución 
Universitaria. Están referidas a, o determinan la imagen del docente de 
la Institución Universitaria como persona, y por tanto, como poseedor de: 
 

 Una personalidad sana, es decir, emocionalmente estable, ecuánime  
y equilibrado para manejar diferentes tipos de presiones internas y 
externas. 

 

 Un interés permanente para mejorar y progresar en su desempeño 
social, personal y académico. 

 

 Apertura, entendida como disponibilidad hacia los demás y de una 
actitud positiva hacia los cambios e innovaciones. 

 

 Capacidad de expresión y de habilidad de comunicación, es decir, 
sabe expresar las ideas con propiedad, claridad, coherencia y 
concreción. 

 

 Capacidad de liderazgo, para asumir papeles de dirección y para 
conocer, reflexionar e interpretar los valores espirituales, sociales y 
culturales de los miembros de la Comunidad Universitaria. 

 

 Responsabilidad, expresada en el cumplimiento oportuno de sus 
obligaciones, en las áreas académica y administrativa, y demás, que 
le correspondan como miembro de la Comunidad Universitaria. 

 

 Ética, que se manifiesta en la aprobación comprensiva de las leyes, 
valores y compromisos que regulan la convivencia social y también 
expresada en la rectitud de acciones respecto a sí mismo y a los 
demás. 
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 Motivación y actitud positiva frente a la labor docente, manifestadas 
en la satisfacción y en el interés por su actividad pedagógica, 
curricular, metodológica y didáctica. 

 

 Autonomía, es decir,  capacidad de tomar decisiones acertadas y 
requeridas para cada caso, como resultado de su reflexión personal 
e independiente. 

 

 Actitud crítica  investigativa, es decir, espíritu de reflexión y de 
construcción de la realidad socio-económica-cultural  del contexto 
local, regional, nacional.   

 

 Capacidad para el trabajo en equipo, bien sea asumiendo papeles de 
dirección y/o de acompañamiento dirigido. 

 

 Una alta valoración de sí mismo, auténtica, o de autoestima, 
reconociendo sus propias potencialidades, sentimientos y 
limitaciones. 

 

 Capacidad para generar cultura positiva como la apertura al cambio, 
ser agente educativo facilitador e integrador de experiencias. 

 
ARTÍCULO 11º. EL PERFIL DEL DOCENTE: COMPONENTE 
CIENTÍFICO (SABER) 
Hace referencia a la apropiación comprensiva y a la construcción de los 
diferentes tipos de contenidos en enunciados, principios, leyes y hechos 
de las disciplinas académicas y por tanto de las profesiones, para su 
socialización y su utilización práctica en la solución de necesidades y en 
la construcción del tejido socioeconómico cultural.  Es por esto que la 
Institución Universitaria se preocupa por seleccionar y vincular como 
profesores a personas y profesionales que: 
 

 Conozcan la estructura y el enfoque propio de las áreas académicas 
de su saber específico. 

 

 Relacionen los saberes propios de su campo de formación 
profesional con los saberes de otras disciplinas, buscando así la 
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integración e integralidad  del conocimiento tecnológico – científico y 
de valores. 

 

 Comprendan la naturaleza de los procesos de enseñanza, de 
aprendizaje y de evaluación, mediante los cuales se adquiere y se 
construye el conocimiento pertinente. 

 

 Estén al día en de los últimos avances científico - tecnológicos de 
su(s) disciplina(s), objeto de su labor docente e investigativa. 

 

 Incorporen los elementos esenciales de la pedagogía a su saber 
específico, científico - tecnológico. 

 

 Refuercen su saber específico con su experiencia laboral. 

 
ARTÍCULO 12º. EL PERFIL DEL DOCENTE: COMPONENTE 
PEDAGÓGICO (HACER) 
Hace referencia a la praxis, es decir al ejercicio  docente, entendido 
como la transferencia o aplicación, en el contexto real de influencia de la 
Institución Universitaria, del Ser y del Saber del docente, así como 
también a la generación de conceptos propios en las múltiples 
relaciones e interacciones que se producen en el desarrollo del acto 
educativo.  Por consiguiente, cada uno de los profesionales vinculados a 
la docencia en la Institución Universitaria: 

 
 Asumen con propiedad la orientación de los procesos pedagógicos 

que se le asignan, concretamente el de formación – educación, 
centrado en competencias generales y específicas. . 

 

 Apoyan la formación de los estudiantes en las características y las 
necesidades del entorno de la Comunidad Universitaria. 

 

 Generan ambientes de enseñanza aprendizaje adecuados a las 
necesidades y características curriculares de los diferentes 
programas académicos. 
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 Motivan y estimulan la actividad investigativa, integrándola y 
aplicándola en las diferentes áreas académicas de sus profesiones 
específicas. 

 

 Dinamizan el proceso de aprendizaje a través de la selección, diseño 
y producción intelectual de estrategias pedagógicas, metodológicas y 
didácticas, especiales e innovadoras, acordes con su(s) área(s) 
académica(s) de trabajo. 

 

 Articulan el contenido de las temáticas con las experiencias vitales y 
culturales de los estudiantes, con sus necesidades y expectativas 
concretas. 

 

 Promueven la participación de sus estudiantes en actividades que 
les permitan la autodeterminación personal, social y el desarrollo de 
una conciencia crítica. 

 

 Diseñan, producen, evalúan y manejan adecuadamente materiales o 
ayudas didácticas, teniendo en cuenta los recursos del medio y las 
condiciones cognoscitivas del estudiante. 

 

 Seleccionan y diseñan estrategias de evaluación del rendimiento de 
los educandos, acordes con las evidencias de desempeño 
requeridas por los procesos desarrollados y logrados  en la(s) 
asignatura(s) a su cargo. 

 

 Participan de manera responsable en actividades curriculares que 
favorezcan, además del desarrollo individual y social de los 
estudiantes, la proyección educativa y social de la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera en su comunidad del contexto 
externo de influencia. 

 

 Diseña y ejecuta proyectos de investigación aplicada al desarrollo 
tecnológico.  
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CAPÍTULO IV 
 
DE LA CLASIFICACIÓN (ESCALAFÓN) Y REMUNERACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE 
  
ARTÍCULO 13º.  CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 
Es docente de la Institución Universitaria Salazar y Herrera quien se 
vincula para dedicarse directamente a la orientación de los procesos de 
enseñanza, aprendizaje y evaluación, articulados con la investigación, la 
extensión, las prácticas, las asesorías, en cualquiera de sus programas 
académicos, ofrecidos por la Institución Universitaria Salazar y Herrera.  
Estará vinculado a alguna de las Facultades, aquella en la cual tenga 
asignada la mayor intensidad de carga académica. 
 
El docente de la Institución Universitaria Salazar y Herrera puede estar 
clasificado como profesor de tiempo completo, profesor de medio 
tiempo, o profesor catedrático. 
 
ARTÍCULO 14º.  PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO. DEFINICIÓN 
Es profesor de tiempo completo de la Institución Universitaria Salazar y 
Herrera quien es vinculado a través de contrato laboral anual o por 
fracción de año, por 240 horas al mes, al servicio de la Institución 
Universitaria, de lunes a sábado, ocho (8) horas diarias, con 
presencialidad obligatoria de 40 horas a la semana en la realización de 
actividades académicas (docencia, investigación y/o extensión) y/o 
administrativo - docentes, de acuerdo con el horario asignado, quedando 
ocho (8) horas semanales a disposición de la Institución Universitaria 
para la ejecución de proyectos, actividades y/o tareas específicas. 
 
PARÁGRAFO.  El tope máximo de docencia para los profesores de 
tiempo completo es de 24 horas semanales.  
 
ARTÍCULO 15º.  PROFESOR DE MEDIO TIEMPO. DEFINICIÓN 
Es profesor de medio tiempo de la Institución Universitaria Salazar y 
Herrera quien es vinculado a través de contrato laboral anual o por 
fracción de año, por 120 horas al mes, al servicio de la Institución 
Universitaria, de lunes a sábado, cuatro (4) horas diarias, con 
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presencialidad obligatoria de 20 horas a la semana en la realización de 
actividades académicas (docencia, investigación y/o extensión) y/o 
administrativo-docentes, de acuerdo con el horario asignado, quedando 
cuatro (4) horas semanales a disposición de la Institución Universitaria 
para la ejecución de proyectos, actividades y/o tareas específicas. 
 
PARÁGRAFO.   El tope máximo de docencia para los profesores de 
medio tiempo es de 16 horas semanales. 
 
ARTÍCULO 16º.  PROFESOR CATEDRÁTICO.  DEFINICIÓN 
Es profesor catedrático de la Institución Universitaria Salazar y Herrera 
quien es vinculado a través de contrato laboral a término fijo, por el 
respectivo período académico, para laborar hasta 16 horas semanales, 
exclusivamente  en la actividad docente o de orientación y desarrollo de 
asignaturas de los diferentes planes de estudio de los programas 
académicos ofertados. 
 
ARTÍCULO 17º.  SISTEMA DE REMUNERACIÓN 
Respetando los mínimos salariales establecidos por la Ley 30 de 1992, 
que rige la educación superior en Colombia, Artículo 106, la Institución  
Universitaria  Salazar  y  Herrera  remunera  a  los docentes de acuerdo 
con su clasificación y el siguiente escalafón.   
 
Profesores de tiempo completo y de medio tiempo.  Escalafón de 
siete (7) rangos o niveles basado en la asignación de puntos por 
calificación de estudios y por tiempo de servicio (años completos), en la 
Institución Universitaria  Salazar y Herrera, así: 
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ESCALA SALARIAL INTERNA PARA PROFESORES DE TIEMPO 
COMPLETO Y DE MEDIO TIEMPO 

 

 
 

 
 
Los docentes que desempeñen labores de dirección recibirán, además, 
una bonificación mensual por el ejercicio de dichas funciones. 
 
Profesores catedráticos.  Por el carácter especial de la vinculación 
laboral, por períodos académicos, todo lo relacionado con la 
remuneración del profesorado de cátedra se fijará mediante Resolución 
Rectoral, con vigencia para cada período académico programado, con 
sujeción a lo dispuesto por la Ley y el acuerdo pactado entre las partes.  
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Parágrafo Primero.  
 
Para sumar puntos por tiempo de servicio se tienen las siguientes 
consideraciones:  
 

 El tiempo de servicio es en la Institución Universitaria Salazar y 
Herrera. 

 

 Sólo calificará como tiempo de servicio aquel que luego de prestado 
haya culminado con evaluación del desempeño docente, buena o 
excelente, durante el tiempo del contrato. 

 

 No se reconoce retroactividad alguna.  Durante el tiempo del contrato 
sólo se reconoce lo que se haya acreditado en el momento de 
firmado el contrato laboral. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Dirección Administrativa - Financiera 
fijará, para cada período contractual, el salario mensual correspondiente 
a cada rango o nivel del anterior escalafón. 

PARÁGRAFO TERCERO. Se debe presentar certificado(s) del(los) 
título(s) obtenido(s) para cualquier caso. 
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CAPÍTULO V 
 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN, NOMBRAMIENTO, VINCULACIÓN 
Y LA INDUCCIÓN DEL PERSONAL DOCENTE. 

 
ARTÍCULO 18º.  NOMBRAMIENTO 
Los profesores de la Institución Universitaria Salazar y Herrera son de 
libre nombramiento del Rector, previo el lleno del proceso de selección 
establecido en el siguiente Artículo, e igualmente su remoción está 
sujeta al cumplimiento de los procedimientos administrativos y 
disciplinarios, también establecidos en el presente Estatuto. 
 
ARTÍCULO 19º.  PROCESO DE SELECCIÓN 
Para la Institución Universitaria Salazar y Herrera es muy importante 
seleccionar adecuadamente el personal, sobre todo cuando se trata de 
sus docentes, ya que son éstos parte fundamental del acto educativo y 
de la razón de ser de su objeto social, por lo cual éstos deben ser 
personas idóneas y multiplicadoras de la filosofía institucional, 
potenciando el desarrollo humano y la formación integral de los 
estudiantes, así como también preservando el ambiente de familia que 
se vive entre las personas que hacen parte de nuestra Comunidad 
Universitaria. 
 
Por lo anterior, en coordinación con diferentes dependencias, se lleva a 
cabo el siguiente proceso de selección, el cual está estructurado por 
etapas, donde cada una de ellas funciona como un filtro, quedando 
finalmente seleccionados para su nombramiento, según la demanda de 
docentes, las personas que pasen satisfactoriamente cada una de estas 
etapas. 
 
1. Reclutamiento de hojas de vida. La primera etapa del proceso es 

la recolección de hojas de vida, la cual se realiza mediante una 
convocatoria, ya sea mediante avisos clasificados, y/o 
recomendados, teniendo siempre en cuanta los requerimientos 
necesarios para el cargo. 

2. Preselección de hojas de vida. Una vez llegan las hojas de vida, se 
entregan a la Dirección Académica para que de común acuerdo con 



 33 

las Decanaturas, sean evaluadas y en este momento se realiza un 
primer filtro, descartando las hojas de vida, que según los criterios 
establecidos, no cumplen con el perfil del docente de la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera. 

3. Entrevista grupal. Una vez se tienen preseleccionadas las hojas de 
vida que cumplan con los requerimientos básicos del perfil, se citan 
las personas a una entrevista grupal, donde se evalúan unas 
competencias que para la Institución Universitaria son parte del perfil 
del docente; en esta etapa se descartan las personas que durante el 
ejercicio de simulación no muestran la competencia en el nivel 
requerido. 

4. Aplicación de pruebas. Las personas que pasan la etapa anterior 
son convocadas a una aplicación de pruebas psicológicas, entre las 
cuales hay una prospectiva y otra objetiva, con el fin de contrastar 
los resultados de ambas. 

5. Entrevista individual a profundidad. Una vez los resultados de las 
pruebas son valorados e interpretados, los candidatos son citados a 
una siguiente etapa, que consiste en una entrevista a profundidad, 
donde se conoce mucho más a la persona, se evalúan algunas 
competencias y si hay algún resultado poco favorable de las pruebas 
aplicadas se indaga al respecto en ese espacio.   

6. Capacitación de preseleccionados en el Direccionamiento 
Estratégico Institucional. Los candidatos que han pasado cada una 
de las anteriores etapas favorablemente se citan a una capacitación 
intensiva sobre el Ser y el Hacer de la Institución Universitaria 
Salazar y Herrera, el Proyecto Educativo Institucional y de sus 
herramientas: de tipo pedagógico, el Modelo Pedagógico Integrador 
y de tipo curricular, el diseño macro y microcurricular de los procesos 
de enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el enfoque de 
competencias, con el fin de evaluar la asistencia, la puntualidad, la 
motivación, el interés y el compromiso de los preseleccionados con 
dichas herramientas. 

7. Informe de candidatos. Una vez transcurridas estas etapas del 
proceso, se realiza el informe de cada candidato, y un listado de 
personal docente vinculable, para que la Dirección Académica, de 
acuerdo con las Decanaturas, según demanda efectiva de cupos de 
docentes para el período académico, solicite y recomiende a la 
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Rectoría la vinculación del personal docente requerido, teniendo en 
cuenta los aspectos más importantes del informe final realizado por 
el área de Psicología y demás aspectos del perfil que se consideren 
relevantes. 

 
ARTÍCULO 20º. CONTRATACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
REFERENCIAS 
La Dirección Académica, de común acuerdo con las Decanaturas, 
establecen para cada período académico, la demanda (número) de 
personal docente requerido y de acuerdo con la clasificación obtenida 
por los preseleccionados en el proceso de selección, informa y solicita la 
autorización a la Dirección Administrativa Financiera y a la Rectoría para 
su vinculación, a la que procede la Coordinación Administrativa, primero 
verificando las referencias; si éstas son positivas, se autoriza la 
realización de los exámenes médicos y se procede a la vinculación 
mediante contrato laboral expreso, para el respectivo período 
académico.     
 
ARTÍCULO 21º.  INDUCCIÓN 
Cada vez que se produzca la vinculación por primera vez de un profesor 
de tiempo completo, de medio tiempo o de cátedra, la Institución 
Universitaria realiza un programa de inducción con el fin de presentarle y 
darle a conocer los componentes esenciales de la Institución 
Universitaria y así posibilitarle la adecuada instalación y vinculación 
como miembro de la Comunidad Universitaria.  El programa consiste en 
el suministro de la información básica requerida, con el fin de establecer 
y de mantener actualizadas las políticas y los criterios del Ser y del 
Hacer institucional, mediante su adecuado conocimiento y comprensión, 
no sólo por parte de los docentes sino de todo el personal que se vincule 
por primera vez a la Institución Universitaria Salazar y Herrera. El 
programa contempla los siguientes componentes mínimos: 
 

 Horizonte Institucional: filosofía, Principios, Valores, Misión, Visión y 
perfiles 

 Aspectos laborales 

 Aspectos académicos básicos 

 La investigación 
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 El Bienestar Universitario 

 La extensión y la proyección social 
 
La organización y desarrollo de la inducción está a cargo de las 
dependencias de: 
 

 Rectoría 

 Dirección Académica 

 Dirección Administrativa Financiera 

 Dirección de Planeación 

 Dirección de Bienestar Universitario 

 Secretaría General 
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CAPITULO VI 
 

DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL DOCENTE 
 
ARTÍCULO 22º. FUNCIONES DE LOS PROFESORES DE TIEMPO 
COMPLETO Y DE MEDIO TIEMPO 
Además de las propias de la docencia y de las inherentes a ésta como 
son las responsabilidades descritas en la Misión del personal docente, 
Artículo 4º de  este Estatuto, son funciones de estos docentes: 
 
1. Cumplir con lo estipulado en el reglamento interno del trabajo y en el 

reglamento académico estudiantil. 
 
2. Participar activamente en los diferentes Consejos y/o Comités de la 

Institución Universitaria para los que haya sido designado como 
miembro o representante del personal docente. 

 
3. Asistir a todas las reuniones programadas por la Institución 

Universitaria. 
 
4. Apoyar la investigación, ya sea desde la orientación del acto 

educativo o con su participación en proyectos de aula o 
institucionales. 

 
5. Asesorar a los estudiantes en todo lo relacionado con la actividad 

académica. 
 
6. Coordinar áreas específicas de su programa académico. 
 
7. Participar en las actividades de selección, vinculación e inducción de 

estudiantes nuevos. 
 
8. Elaborar, presentar y sustentar los diseños microcurriculares de la(s) 

asignatura(s) a cargo, según la directriz adoptada por la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera. 

 
9. Participar en los programas de extensión y/o de proyección social.    
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10. Las demás, propias del cargo, que le sean asignadas por los 
organismos de gobierno institucional. 

 
PARÁGRAFO.  En casos especiales, la Dirección Académica podrá 
eximir, total o parcialmente, de la actividad docente a los profesores de 
tiempo completo y de medio tiempo para dedicarlos a la investigación, a 
la elaboración de textos pedagógicos, didácticos, a actividades de 
extensión y de proyección social institucional o a otros asuntos similares. 
 
ARTÍCULO 23º. FUNCIONES DE LOS PROFESORES 
CATEDRÁTICOS 
Además de las propias de la docencia y de las inherentes a ésta como 
son las responsabilidades básicas descritas en la Misión del personal 
docente, Artículo 4º, de este Estatuto, son funciones de estos 
docentes: 
 
1. Asesorar a los estudiantes en todo lo relacionado con la actividad 

académica. 
 

2. Participar activamente en las actividades de evaluación y de 
autoevaluación institucional y del personal discente. 

 
3. Elaborar, presentar y sustentar los diseños microcurriculares de la(s) 

asignatura(s) a su cargo, según la directriz adoptada por la 
Institución Universitaria Salazar y Herrera. 

 
4. Asistir a las reuniones programadas por las Coordinaciones de 

programas académicos y Decanaturas y también a las que programa 
la Institución Universitaria específicamente para los docentes. 

 
5. Las demás, propias del cargo, que le sean asignadas por las 

autoridades y organismos competentes de la Institución Universitaria. 
 
PARÁGRAFO.  La remuneración de estas actividades se entiende 
incorporada al valor de la hora cátedra pactada en la contratación laboral 
para cada período académico. 
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CAPÍTULO VII 
 

DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE: 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PERMANENTE, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN, MECANISMOS DE APLICACIÓN 
 
ARTÍCULO 24º. SISTEMA DE EVALUACIÓN PERMANENTE 
La Institución Universitaria Salazar y Herrera, con el fin de estimular la 
permanencia y la continuidad de sus docentes vinculados y de asegurar 
una comprobada calidad académica, pedagógica y metodológica en la 
orientación y desarrollo del acto educativo, evaluará permanente y 
sistemáticamente el desempeño del personal docente vinculado, en 
cada período académico programado. 
 
ARTÍCULO 25º. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE 
EVALUACIÓN PERMANENTE 
La evaluación del personal docente vinculado es un proceso continuo 
que se caracteriza porque: 
 
1. Propende por el mejoramiento permanente del nivel académico, de 

la calidad académica del servicio educativo ofertado y garantiza el 
logro cabal de la Misión que les es propia a los docentes 
universitarios, para la Institución Universitaria Salazar y Herrera, la 
descrita en el Artículo 4º de este Estatuto. 

 
2. Garantiza el logro significativo de los procesos académicos macro y 

microcurriculares de los programas académicos en servicio, uno de 
cuyos agentes esenciales es el docente. 

 
3. Posibilita hacer oportunamente ajustes y aplicar correctivos 

necesarios para el mejoramiento de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje y evaluación, de la investigación institucional, de la 
actualidad y pertinencia del conocimiento científico, del desarrollo 
tecnológico y de la capacidad crítica y creativa de los estudiantes. 

 
4. Provee información que le sirve a la Institución Universitaria, a través 

de sus unidades académicas, para la toma de decisiones pertinentes 
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respecto del mejoramiento curricular, de las estrategias 
metodológicas, del programa de capacitación docente en servicio, de 
la adecuación de recursos y de la adopción de políticas de estímulos 
para el profesorado. 

 
ARTÍCULO 26º. RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE, MECANISMOS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 
La evaluación de desempeño de los docentes de la Institución 
Universitaria la efectúa el Decano respectivo, asesorado para el efecto 
por las políticas y orientaciones dadas por el Consejo Académico y el 
Comité Administrativo, según el caso, apoyándose básicamente en los 
resultados de evaluación de los estudiantes, en el de autoevaluación del 
docente, en el de participación en el programa de capacitación docente 
en servicio y en la evaluación de la Dirección Académica. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.  EVALUACIÓN DE PARTE DEL DECANO 
Los Decanos, de común acuerdo con la Dirección Académica, realizan la 
evaluación de los docentes a su cargo, valorada en un 30%,  según 
indicadores de los siguientes criterios o aspectos: 
 
1. El conocimiento, la actualización y el desarrollo del programa 

académico del (de los) curso (s) a su cargo. 
 

2. El concepto que tienen del docente los demás docentes, los 
estudiantes y sus colegas del medio profesional respectivo. 

 
3. El cumplimiento en la entrega de diseños microcurriculares, de 

informes, de los resultados del sistema integral de evaluación y otras 
responsabilidades, propias del cargo, solicitadas. 

 
4. La receptividad a las sugerencias, su apertura al cambio, su 

capacidad para aplicar correctivos. 
 
5. El interés por la investigación y su capacidad para participar en las 

actividades de extensión y de proyección social de la Institución 
Universitaria. 
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6. Su sentido de pertenencia a la Institución Universitaria, su espíritu de 
cooperación y de trabajo en equipo. 

 
7. Sus relaciones e interacciones con los estudiantes, con sus colegas, 

con los miembros de la Comunidad Universitaria en general. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. INFORME AUTOEVALUATIVO DEL 
DOCENTE 
Como insumo en el proceso de evaluación permanente, cada docente 
envía al Decano un informe de autoevaluación de su propio desempeño, 
durante el período académico, valorado en un 10% que comprende, 
como mínimo, su percepción sobre: 
 
1. El conocimiento y la ejecución de los aspectos macrocurriculares y 

microcurriculares relacionados con la(s) asignatura(s) a su cargo y 
su compromiso con el desarrollo curricular durante el período 
académico. 

 
2. Los recursos educativos utilizados para el desarrollo del (de los) 

curso(s) y la valoración que tiene de los existentes en la Institución 
Universitaria. 

 
3. Las estrategias metodológicas utilizadas en su(s) curso(s) y su 

valoración de los resultados de aprendizaje significativo obtenidos en 
su aplicación. 

 
4. Las experiencias que le dejaron los diferentes eventos en que 

participaron sus estudiantes. 
 

5. El diseño, la aplicación y los resultados (impacto) del sistema integral 
de evaluación académica de competencias. 

 
6. El resultado de las relaciones e interacciones con los estudiantes y la 

forma como superó los conflictos que se le presentaron durante el 
período académico. 
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7. Las recomendaciones para mejorar el nivel académico del programa 
académico al que ha estado vinculado. 

 
PARÁGRAFO TERCERO. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
DOCENTE POR LOS ESTUDIANTES 
También, como insumo, en el proceso de evaluación, los estudiantes 
evalúan el desempeño de sus docentes, al menos una vez durante el 
período académico, en instrumento elaborado por la Dirección 
Académica, valorada en un 45%, según indicadores sobre los siguientes 
aspectos: 
 
1. El programa de la asignatura: nivel de conocimiento, dominio y 

pertinencia de los contenidos de la asignatura. 
2. Nivel de actualidad técnica, tecnológica y científica en los temas 

desarrollados en las asignaturas. 
3. Contextualización de los contenidos de la asignatura con los 

problemas reales del medio. 
4. Explicación y cumplimiento de la programación de actividades 

académicas de evaluación del trabajo académico presencial como 
del independiente. 

5. Utilización y eficiencia de las estrategias metodológicas. 
6. Retroalimentación y evaluación del trabajo académico en tiempo  

independiente del estudiante. 
7. Trato amable y respetuoso dado a los estudiantes. 
8. Ejercicio de la autoridad como maestro u orientador del aprendizaje. 
9. Administración de la asistencia de los estudiantes al trabajo 

académico presencial. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. EVALUACIÓN DE LA ASISTENCIA Y 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL DOCENTE EN EL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN DOCENTE EN SERVICIO. 
También es insumo de la evaluación integral de desempeño del personal 
docente, su asistencia y participación activa en el programa de 
capacitación docente en servicio, que es valorada en un 15%.  
 
ARTÍCULO 27º. ESCALA DE MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DOCENTE 
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Los instrumentos para la recolección de información en materia de 
evaluación del desempeño del personal docente, suministrada por 
estudiantes, Decanos y por el propio docente, están diseñados para 
posibilitar un resultado de evaluación integral de desempeño de cada 
docente en el período académico, previo, análisis y valoración del 
mismo, por parte del Comité Administrativo, clasificado en la escala de 
valoración cualitativa de:  
Deficiente 
Regular 
Bueno 
Sobresaliente  
 
ARTÍCULO 28º. PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN 
La información general de evaluación del desempeño de los docentes, 
es procesada por los Decanos en un instrumento  elaborado  por  la  
Dirección  Académica,  con  base  en  criterios  e  indicadores  de 
evaluación.   Esta  evaluación  se  realiza,  de ser posible, dos veces 
durante el período académico. Los instrumentos debidamente 
diligenciados son entregados por los Decanos a la Dirección Académica 
para su conocimiento y procesamiento, siquiera tres semanas antes de 
la fecha en que esta Dirección debe rendir el respectivo informe final a 
sus inmediatos superiores, el Comité Administrativo, para la toma de las 
decisiones pertinentes. Igualmente, los Decanos son los encargados de 
aplicar, entre los estudiantes de los programas académicos a su cargo, 
los instrumentos para la evaluación de desempeño de sus docentes, los 
que son sistematizados por la Dirección Académica. 
 
ARTÍCULO 29º.  RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
Los resultados de la evaluación del desempeño del personal docente 
son dados a conocer a cada docente evaluado, y, las decisiones con 
relación a los mismos son tomadas, en primera instancia, por la 
Dirección Académica, de común acuerdo con el respectivo Decano(a).  
En segunda instancia interviene el Comité Administrativo y en última 
instancia la Rectoría decide sobre la continuidad o no del docente. 
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CAPITULO VIII 
 
DE LAS POLÍTICAS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y MECANISMOS 
INSTITUCIONALES PARA POSIBILITAR Y FOMENTAR EL 
DESARROLLO INTEGRAL DEL PERSONAL DOCENTE VINCULADO.  
 
ARTÍCULO 30º.  POLÍTICA INSTITUCIONAL 
Es política de la Institución Universitaria Salazar y Herrera, la de 
fomentar por múltiples formas y estrategias, el desarrollo del personal 
docente vinculado, política derivada de uno de sus principios 
fundamentales, el de “apoyar el crecimiento personal, profesional y 
familiar de todos los agentes educativos, en especial el proceso 
formativo del SER MAESTRO, en su dimensión pedagógica y de 
inserción en la comunidad educativa, para enfrentar los retos de la 
competitividad a nivel mundial”.  
 
En consecuencia, la capacitación en servicio, la vinculación a 
actividades y proyectos de investigación y la producción intelectual son 
quehaceres propios y ordinarios del docente universitario, además del 
ejercicio de la docencia, mediante los cuales se contribuye a la 
realización plena de su personalidad, al logro de la excelencia en su 
formación profesional, científica, tecnológica y humanística y por tanto, 
al logro de los más altos niveles académicos de la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera. 
 
ARTÍCULO 31º. DE LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE  
 
Es de dos clases. 
   
La interna o en servicio.  Es programada por la Institución 
Universitaria, en la modalidad de Talleres Pedagógicos periódicos, 
según las necesidades de actualización y/o de mejoramiento detectadas 
en el personal docente vinculado; la asistencia y participación es 
obligatoria para todos los docentes y sus resultados o aplicaciones 
deben reflejarse principalmente en la cualificación de los procesos 
pedagógicos, al interior y al exterior del aula de clase. Se estimula con 
calificación cuantitativa y cualitativa y certificación del número de horas, 
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por período académico semestral, según indicadores de asistencia y de 
realización de las actividades propuestas como aplicación de cada Taller 
Pedagógico.    
 
La externa, tendiente principalmente a la actualización y mejoramiento 
del nivel de formación profesional específico del docente.  El docente se 
vincula a ella personalmente, según sus propios intereses.  No obstante 
lo anterior, la Rectoría podrá autorizar la asistencia a eventos de 
capacitación externa siempre y cuando: 
 

 Tenga relación directa con el área académica de desempeño del 
docente. 

 

 El aprendizaje obtenido en el curso, evento o actividad sea 
multiplicado en la Institución Universitaria, al nivel más generalizado 
posible. 

 

 Copia del material empleado y socializado en el evento pase a 
Biblioteca para consulta permanente. 

 

 El apoyo económico institucional para esta clase de capacitación 
será acordado entre las partes, según los costos y la disponibilidad 
presupuestal institucional. 

 
Para efectos de ascenso y de remuneración en la escala interna, la 
Institución Universitaria sólo reconoce la capacitación lograda en 
programas e Instituciones de Educación Superior, reconocidas por el 
Ministerio de Educación Nacional. 
 
ARTÍCULO 32º.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
Por el hecho de ser parte integrante del Modelo Pedagógico Integrador  
de la Institución Universitaria Salazar y Herrera, como una de sus 
herramientas de operativización, la de la investigación formativa, 
orientada desde el aula de clase, su identificación, comprensión y 
adecuada aplicación es función básica esencial de todo docente 
vinculado a la misma.   
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El docente vinculado a la Institución Universitaria podrá presentar al (la)  
Decano(a) un plan de trabajo relacionado con una investigación 
aplicada, a realizar durante el respectivo período académico. Para tal 
efecto, el Comité de Investigación abrirá convocatorias, al menos una 
por período académico, en las que podrán participar todos los 
académicos vinculados a la Institución Universitaria Salazar y Herrera.  
 
Con el concepto favorable del (la) Decano (a), el proyecto pasa a 
discusión y aprobación del Comité de Investigación y luego al Consejo 
Académico. 
 
Igualmente, los docentes, de cualquier clase, podrán ser asignados a la 
ejecución de proyectos de investigación institucional, sin que por ello 
pierdan la calidad de profesor(a). En este caso, se denominará profesor 
– investigador. El profesor – investigador que reciba apoyo económico 
por parte del Comité de Investigación se compromete, al finalizar el 
proyecto, a entregar un informe detallado de las actividades realizadas, 
así como a elaborar y entregar un artículo listo para su publicación. 
Todos los profesores investigadores que deseen asistir y/o participar en 
eventos en donde se presenten avances de su investigación, deberán 
llenar y entregar el formato correspondiente en la Jefatura del Centro de 
Investigación, con un mes de anticipación a la realización de evento 
académico. 
 
ARTÍCULO 33º.  PRODUCCIÓN INTELECTUAL DEL PERSONAL 
DOCENTE 
Con el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Propiedad 
Intelectual de la Institución Universitaria Salazar y Herrera, la producción 
intelectual por parte de sus docentes, de materiales didácticos o de 
apoyo al acto educativo, como textos, módulos, guías y otros, podrá 
concertarse con la Dirección Administrativa Financiera, siempre y 
cuando, sea de reconocida utilidad y de apoyo académico, de impacto 
social o empresarial, y con significativa valoración de los criterios de 
calidad, pertinencia y eficacia. 
 
No obstante lo anterior, se espera, como indicador de calidad de los 
docentes vinculados a la Institución Universitaria Salazar y Herrera, su 
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permanente reconceptualización, por escrito, de su experiencia 
pedagógica, metodológica, curricular evaluativa y su socialización a 
través de los medios de comunicación y de publicaciones de la 
Institución Universitaria Salazar y Herrera. 
 
ARTÍCULO 34º. INDICADORES DE CALIDAD ACADÉMICA DEL 
PERSONAL DOCENTE 
Por su actual posicionamiento como indicadores óptimos a nivel 
mundial, de excelencia académica del docente, la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera valorará y tendrá en cuenta, en la 
evaluación del perfil y del desempeño esperado de sus docentes, el nivel 
de evidencia, en cada uno de ellos, de los siguientes indicadores: 
 
V Interacción con comunidades académicas. 
V Utilización activa y eficaz de redes locales, regionales, nacionales e 

internacionales. 
V La participación en asociaciones de redes de carácter académico. 
V El ser convocado como profesor visitante o invitado.        
V Participación como ponente en eventos académicos locales, 

nacionales e internacionales. 
V Publicación de artículos en revistas. 
V Participación en eventos de actualización de su perfil de formación 

profesional específica.               
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CAPÍTULO IX 
 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 
 
ARTÍCULO 35º. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE PARTICIPACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE 
Se entiende esta participación del personal docente como el ejercicio del 
derecho y del deber que tiene este estamento para intervenir 
activamente, en los órganos colegiados de gobierno académico y 
administrativo de la Institución Universitaria Salazar y Herrera, a través 
de representantes democráticamente elegidos por los miembros de 
dicho estamento para los períodos fijados en los Estatutos y 
Reglamentos vigentes, con el fin de proponer, sustentar y decidir sobre 
políticas, planes, programas y proyectos de mejoramiento de la calidad 
académica, ofertada por la Institución Universitaria Salazar y Herrera, en 
los programas académicos y demás servicios. 
 
ARTÍCULO 36º. ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN DOCENTE 
Los docentes vinculados a la Institución Universitaria tienen derecho a 
participar en los siguientes órganos colegiados de Gobierno: 
 
9. En el Consejo Directivo.  Un principal y su suplente, por períodos 

de un año.  Artículos 23 a 26 de los Estatutos Generales. 
 

9. En el Consejo Académico.  Un principal y su suplente, por períodos 
de un año.  Artículos 46 a 48 de los Estatutos Generales. 

 
9. En el Comité de Investigación.  Un principal y un suplente, por 

períodos de un año. 
 

9. En el Consejo de Facultad.  Un principal y un suplente por períodos 
de un año. 

 
ARTÍCULO 37º. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES DEL 
PESONAL DOCENTE 
Las funciones a cumplir por los representantes del personal docente, en 
cada uno de los anteriores organismos, están expresamente definidas, 
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en los Estatutos Generales, para los Consejos Directivo y Académico,  y 
en los propios Reglamentos para cada uno de los Comités de 
Investigación y de Consejo de Facultad. 
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CAPÍTULO X 
 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DOCENTE 
 
ARTÍCULO 38º. DERECHOS DEL PERSONAL DOCENTE 
Se declaran y se reconocen los siguientes derechos al personal docente 
de la Institución Universitaria Salazar y Herrera, y son los Decanos, en 
primera instancia, los responsables de velar por el respeto y propiciar el 
ejercicio de estos derechos. 
 
1. Beneficiarse de las prerrogativas que se derivan de la Constitución 

Política, de las Leyes, de los Estatutos Generales y demás normas 
de la Institución Universitaria. 

2. Recibir trato respetuoso por parte de sus superiores, colegas, 
discípulos y dependientes. 

3. Recibir la remuneración y el reconocimiento de las prestaciones 
sociales que le correspondan al tenor de las leyes laborales vigentes. 

4. Elegir y ser elegido como representantes de los docentes en los 
órganos de gobierno académico y administrativo de la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera. 

5. Participar en los programas institucionales de capacitación docente 
en servicio, tales como: servicio permanente de formación docente, 
jornadas pedagógicas, programas de extensión académica. 

6. Participar en los servicios de Bienestar Universitario. 
7. Ejercer los derechos constitucionales de libertad de investigación, de 

cátedra, de enseñanza y de aprendizaje, siempre y cuando dicho 
ejercicio esté en concordancia con los Principios Fundamentales y 
los Valores Esenciales pregonados por la Institución Universitaria 
Salazar y Herrera. 

8. Conocer, con antelación a la iniciación de clases, la asignación de la 
carga académica para el respectivo período académico.  

9. Tener acceso a los laboratorios, equipos y demás recursos 
tecnológicos y didácticos, para la preparación y ejecución del acto 
educativo a su cargo. 

10. Poderse vincular sin costo alguno a cualquiera de los cursos de 
programas académicos regulares y de extensión académica 
ofertados por la Institución Universitaria Salazar y Herrera, mediante 
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matrícula en el programa de sillas vacías, previa evaluación de 
cupos disponibles. 

11. Los demás, inherentes o propios de la naturaleza de ser docente 
universitario.  

 
ARTÍCULO 39º.  DEBERES 
Se declaran y se reconocen los siguientes deberes del personal docente 
de la Institución Universitaria Salazar y Herrera, y son los Decanos, en 
primera instancia, los responsables de velar por su cabal y adecuado 
cumplimiento. 
 
1. Cumplir las obligaciones que se derivan de la Constitución Política, 

de las Leyes de la República, de este Estatuto y de las demás 
normas de la Institución Universitaria Salazar y Herrera. 

 
2. Desempeñar con responsabilidad y eficiencia, las funciones 

inherentes a su cargo de docente universitario. 
 

3. Concurrir a sus actividades y cumplir la jornada de trabajo a que se 
ha comprometido con la Institución Universitaria, mediante contrato 
laboral escrito. 

 
4. Observar las normas inherentes a la ética de su profesión y a su 

condición de docente universitario. 
 

5. Dar tratamiento respetuoso a las autoridades de la Institución 
Universitaria, compañeros docentes, estudiantes, personal de 
empleados y de trabajadores y compartir sus labores con espíritu 
civilista y cristiano. 

 
6. Observar una conducta acorde con la dignidad de su cargo de 

docente universitario. 
 

7. Salvaguardar los intereses y los bienes de la Institución Universitaria 
y responder por la conservación de los documentos, materiales, 
equipos y recursos, confiados a su cuidado. 
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8. No presentarse al trabajo en estado de embriaguez, o bajo el influjo 
de narcóticos o drogas psicoactivas. 

 
9. Responder por el adecuado ejercicio de la autoridad que les haya 

sido otorgada o delegada y por la ejecución de las órdenes que 
impartan en ejercicio de sus funciones docentes. 

 
10. Concurrir puntualmente a las labores académicas, justificando 

debidamente las ausencias ante el respectivo Decano y/o 
Coordinador del programa académico. 

 
11. Dedicar la totalidad del tiempo de trabajo contratado, de acuerdo con 

la categoría o clase de docente, al desempeño de las funciones 
académicas y/o administrativas que le hayan sido encomendadas. 

 
12. Informar a las directivas de la Institución Universitaria Salazar y 

Herrera sobre hechos que puedan perjudicar la Imagen, el Ser, el 
Hacer o el Deber Ser, de la Institución Universitaria y proponer 
iniciativas útiles para el progreso, la superación y en general la 
calidad académica que ella oferta. 

 
13. Colaborar y asistir, cuando sea requerido, para la realización de los 

exámenes de admisión y demás pruebas académicas de la 
Institución Universitaria Salazar y Herrera, de acuerdo con el tiempo 
de dedicación laboral contratado. 

 
14. Llevar el control del cumplimiento académico de los estudiantes 

matriculados. 
 
15. Presentar para cada período académico, con la debida anticipación, 

el programa de cada asignatura, someterlo a consideración de la 
Decanatura y hacerlo conocer de sus estudiantes en la primera 
semana de clases de cada período académico. 

 
16. Desarrollar el curso de acuerdo con el diseño microcurricular de 

asignatura a cargo, realizado de conformidad con la Matriz (formato) 
adoptado por la Institución Universitaria Salazar y Herrera.  
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17. Efectuar las evaluaciones académicas programadas y dar a conocer 

a los estudiantes las calificaciones establecidas en el sistema 
integral de evaluación académica de competencias, según lo 
dispuesto en el Reglamento Académico Estudiantil y Manual de 
diseño macro y microcurricular. 

 
18. Atender los programas de extensión, en las fechas y lugares que 

determine la respectiva autoridad de la Institución Universitaria, 
siempre y cuando sean compatibles con el área académica en la 
cual se desempeña el docente y con la colaboración esperada de 
cada docente vinculado. 

 
19. Identificar, comprender y aplicar en su desempeño docente, como 

mínimo, los siguientes elementos constitutivos básicos de la filosofía 
de la Institución Universitaria Salazar y Herrera: Principios 
Fundamentales, Valores Esenciales, Misión, Visión, Modelo 
Pedagógico Integrador, P.E.I., P.E.F., P.E.P., política de 
autoevaluación permanente con miras a la acreditación y 
certificación de la calidad académica. 

 
20. Los demás, inherentes o propios de la naturaleza del ser docente 

universitario.     
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CAPÍTULO XI 
 

DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS  LABORALES  DEL 
PERSONAL DOCENTE 

 
ARTÍCULO 40º. DIVERSAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS  
LABORALES 
El docente vinculado a la Institución Universitaria podrá encontrarse 
inmerso en alguna de las siguientes situaciones administrativas: 
 

 En ejercicio de sus funciones. 

 En licencia. 

 En comisión de estudios. 

 En encargo de otras funciones. 

 Suspendido en el ejercicio de su cargo. 
 
ARTÍCULO 41º. DOCENTE EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 
El docente se encuentra en ejercicio pleno de sus funciones cuando ha 
asumido el cargo para el cual ha sido nombrado y ha firmado el 
correspondiente contrato laboral para el período fijado. 
 
ARTÍCULO 42º. DOCENTE EN LICENCIA 
El  docente   se   encuentra   en   licencia   cuando   transitoriamente  se  
separa  del  ejercicio de su cargo, por solicitud propia.  El docente tiene  
derecho  a  licencia  no  remunerada hasta por 15 días en el semestre 
académico, siempre que a juicio de la Rectoría, no interfiera el desarrollo 
de los programas académicos.  El tiempo de las licencias no se toma en 
cuenta para ascensos en el escalafón interno. 
 
La Institución Universitaria garantiza el derecho a las licencias ordinarias 
por parte de sus docentes vinculados, en consonancia con las 
disposiciones legales laborales vigentes. 
 
ARTÍCULO 43º. DOCENTE EN COMISIÓN DE ESTUDIOS 
Con miras al logro de la superación académica, en cualquiera de los 
tipos de saberes, el personal docente vinculado tendrá derecho al 
otorgamiento de comisiones de estudios, de acuerdo con los recursos 
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económicos y planes de la Institución Universitaria y/o con convenios 
que puedan existir con otras instituciones, nacionales o extranjeras.  La 
comisión de estudio se tendrá en cuenta como tiempo efectivo para 
efectos de antigüedad y la recomendará el Consejo Académico a la 
Rectoría, la que a su vez podrá llevarla o no a consideración y decisión 
del Comité Administrativo.  Las comisiones de estudio pueden ser de 
dos clases: 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.  COMISIÓN REMUNERADA   
En este caso la Institución Universitaria continuará pagando al docente, 
que goce de tal beneficio, el sueldo que devengue en su respectiva 
categoría, con los respectivos aumentos salariales, primas y demás 
prestaciones legales, durante el período que dura la comisión de 
estudios otorgada. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  DOCENTE EN COMISIÓN NO 
REMUNERADA 
El personal docente tendrá derecho a solicitar comisiones no 
remuneradas, para estudios de educación avanzada o para 
investigaciones extrainstitucionales.  En virtud de esta comisión el 
docente gozará de licencia hasta por un año, prorrogable, durante la 
cual no recibirá remuneración por parte de la Institución Universitaria, 
pero dicha licencia le será tenida en cuenta para efectos de antigüedad 
en su carrera docente en la Institución Universitaria. 
 
ARTÍCULO 44º.  DOCENTE EN ENCARGO DE OTRAS FUNCIONES 
Tal como se contempló en el Parágrafo del Artículo 22 de este Estatuto 
Docente, la Institución Universitaria podrá asignar a cualquiera de sus 
docentes la realización de actividades de investigación, de extensión, de 
proyección social, de producción intelectual, sin que por ello pierda su 
carácter de docente vinculado. 
 
ARTÍCULO 45º.  DOCENTE SUSPENDIDO EN EL EJERCICIO DEL 
CARGO 
Si previo el cumplimiento del debido proceso, un docente vinculado es 
sancionado con la suspensión temporal del cargo, éste podrá ser 
reintegrado al ejercicio docente, una vez cumpla la sanción impuesta. 
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CAPÍTULO XII 
 

DE LOS ESTÍMULOS ESTABLECIDOS PARA EL PERSONAL 
DOCENTE VINCULADO 

 
ARTICULO 46º. DE LA CAPACITACIÓN DOCENTE EN SERVICIO 
 
Todo docente vinculado tiene derecho a participar en programas de 
actualización de conocimientos y de perfeccionamiento académico, 
humanístico, científico, técnico, tecnológico, pedagógico y metodológico. 
 
Para tal efecto, el Consejo Directivo adoptará un programa de 
capacitación docente en servicio, acorde con los planes de desarrollo de 
la Institución Universitaria y de las necesidades académicas y 
pedagógicas de los docentes vinculados. 
 
El plan de capacitación docente en servicio deberá definir las áreas 
básicas de desarrollo y establecer sus prioridades, identificar y 
cuantificar las necesidades de formación del talento humano docente y 
estimar el presupuesto para su cumplimiento. 
 
La Institución Universitaria evaluará periódicamente el plan de 
capacitación docente en servicio, hará las revisiones y previsiones 
necesarias y velará por el buen desempeño de los docentes 
capacitados. 
 
ARTÍCULO 47º. DE LA VINCULACIÓN A LA ACTIVIDAD 
INVESTIGATIVA 
La Institución Universitaria Salazar y Herrera estimula de manera 
especial la actividad de investigación científica, tecnológica, intelectual y 
humanística de sus docentes vinculados. 
 
En especial orienta actividades de motivación para que la investigación 
se convierta en el núcleo vital de la gestión docente en todas las áreas 
del conocimiento y del aprendizaje científico-tecnológico. Para lograr lo 
anterior, la Institución posee y adecúa, cada vez más, una 
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infraestructura que incentive la tarea del docente investigador, a través 
del Comité de Investigación. 
 
En la Institución Universitaria es política de primer orden la creación de 
centros de investigación en cada uno de los programas, motivados en el 
“semillero de investigación”, en la extensión, el banco de proyectos y la 
asesoría y consultoría, con la vinculación de miembros, docentes,  
estudiantes y egresados, desde los niveles de la educación básica y 
media. Igualmente, dicha política se extiende a la búsqueda de 
estrategias de integración efectiva a las diferentes redes locales y 
nacionales de investigación y de información científico – tecnológica.     
 
Tal como quedó explicado en el Artículo 32º de este Estatuto, la 
Institución Universitaria Salazar y Herrera estimula a sus profesores – 
investigadores, con proyectos a cargo, subvencionando y posibilitando 
su participación en eventos en donde se presenten avances de su 
proyecto de investigación. 
 
ARTÍCULO 48º. DE LAS DISTINCIONES 
El Consejo Académico está facultado para presentar a consideración del 
Comité Administrativo y éste al Consejo Directivo, proyectos de 
otorgamiento de distinciones académicas a docentes vinculados que 
orienten, desarrollen y participen en proyectos de investigación, 
reconocidos y valorados por las autoridades académicas institucionales 
(Centro de Investigación), locales, regionales o nacionales. 
 
ARTÍCULO 49º. DE LOS DESCUENTOS ESPECIALES 
Los docentes de la Institución Universitaria, gozarán de los descuentos y 
de las condiciones especiales para el pago de servicios institucionales 
aprobados por el Comité Administrativo para todo el personal de 
empleados.  
 
ARTÍCULO 50º. DE LA FORMACIÓN EN PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN AVANZADA 
Previa solicitud debidamente sustentada por el docente y concertada, en 
todos los aspectos, con las autoridades académicas y administrativas de 
la Institución Universitaria Salazar y Herrera, el profesorado de planta 
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podrá utilizar parte de su tiempo laboral para participar como estudiante 
en programas de formación del nivel de educación avanzada 
(Especializaciones, Maestrías, Doctorados).   
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CAPÍTULO XIII 
 

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL DOCENTE: 
FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS. 

 
ARTÍCULO 51º.  DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS 
Son faltas disciplinarias que eventualmente puede cometer un docente 
vinculado a la Institución Universitaria Salazar y Herrera, las reguladas 
como tales en el Reglamento Interno de Trabajo, en el  Contrato de 
Trabajo y en las disposiciones legales que rigen la educación superior 
en Colombia.  
 
Se consideran como faltas disciplinarias por parte de los docentes 
vinculados a la Institución Universitaria Salazar y Herrera:   
 
1. El incumplimiento o violación de lo establecido en los Estatutos, 

Reglamentos, manuales de funciones, así como de las normas 
específicas contenidas en este Estatuto. 

2. Las actividades incompatibles con el desempeño profesional del 
cargo de docente y con el respeto y la lealtad debidos a la Institución 
Universitaria. 

3. La conducta pública o privada contraria a la condición del ser de 
docente universitario. 

4. El incumplimiento sistemático en el desempeño de sus funciones 
docentes. 

5. El uso de un documento público o privado falso, para acreditar el 
cumplimiento de algún requisito exigido por la Institución 
Universitaria. 

6. La ejecución intencional de actos de violencia que causen daño a la 
integridad de las personas vinculadas a la Institución Universitaria. 

7. La violación, suficientemente demostrada, de los principios éticos 
que regulan la relación docente - estudiante. Incurre en la comisión 
de esta falta disciplinaria el docente vinculado que: 

 

 Atente contra el sistema institucional integral de evaluación 
académica. 

 Violente el principio de trato igualitario. 
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 Reciba para si o para un tercero dádivas, promesas 
remuneratorias, por actos que se deben realizar en el 
desempeño de sus funciones o para omitir o retardar una 
actuación propia del cargo o para ejecutar un acto contrario a los 
deberes para con el estudiante. 

 Abuse del principio de autoridad inherente al cargo de docente 
universitario. 

 La discriminación de sus estudiantes por condición de raza, 
credo político, ideológico o religioso, o posición social.  

 El consumo o el estímulo al consumo de drogas psicoactivas 
dentro de la Institución Universitaria o en eventos que se 
relacionen con ella. 

 Las demás, propias de la naturaleza del cargo de docente 
universitario, derivadas del Contrato de Trabajo y del Reglamento 
Académico Estudiantil. 

 
8. El incumplimiento de las obligaciones básicas de asistencia y de 

participación activa, inmersas en el programa de capacitación 
docente en servicio, según lo programado en el calendario 
académico. 

 
9. La ausencia injustificada por un (1) día o más a las labores 

académicas y/o administrativas, objeto del Contrato de Trabajo. 
 

10. La realización de actividades incompatibles, prohibidas, o para 
las que se establecen inhabilidades con el ejercicio de la 
docencia, por las normas universitarias. 

 
11. La apropiación o el aprovechamiento indebido de trabajos de 

investigación, escritos, textos, artículos, obras o materiales 
didácticos, cuya propiedad no le pertenezca  (reproducción no 
autorizada). 

 
12. Las demás, propias de la naturaleza del cargo de docente, 

contempladas en Decretos, Normas y Reglamentos pertinentes.   
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ARTÍCULO 52º. DE LAS SANCIONES  A IMPONER AL PERSONAL 
DOCENTE VINCULADO 
El docente vinculado a la Institución Universitaria Salazar y Herrera que 
incurra en la comisión de cualquiera de las faltas disciplinarias 
anteriores, podrá ser sujeto de la imposición de cualquiera de las 
siguientes sanciones, de conformidad con la naturaleza de la falta 
disciplinaria cometida: 
 

 Llamado de atención verbal 

 Amonestación escrita 

 Suspensión laboral temporal hasta por dos semanas calendario 
académico 

 Destitución del cargo 
 
ARTÍCULO 53º. DE LA COMPETENCIA PARA LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES Y SU TRÁMITE 
El trámite para la imposición de la sanción se sujetará a lo definido en el 
Reglamento Interno de Trabajo o en el Contrato Laboral. 
 
Ante la comisión de una falta disciplinaria leve y no reiterada por parte 
del docente, éste podrá recibir como sanción, un llamado de atención 
verbal, por parte de la Dirección Académica, previo informe y solicitud 
de la Decanatura a la cual está vinculado el docente. 
 
Ante la comisión de una falta disciplinaria leve reiterada o varias faltas 
leves por parte del docente, éste podrá recibir como sanción, una 
amonestación escrita, por parte de la Dirección Administrativa 
Financiera, previo informe y solicitud de la Dirección Académica. 
 
Ante la comisión de una falta disciplinaria grave por parte del docente, 
éste podrá recibir como sanción la suspensión laboral temporal hasta 
por dos semanas calendario académico, por parte de la Rectoría, previo 
informe y solicitud de la Dirección Administrativa Financiera. 
Ante la comisión de una falta grave reiterada, de varias faltas graves o 
de una falta gravísima, por parte del docente, éste recibirá como sanción 
la destitución inmediata del cargo, por parte de la Rectoría, previo 
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análisis de la situación por parte del Comité Administrativo, e informe y 
solicitud expresa de la Dirección Administrativa Financiera.   
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CAPÍTULO XIV 
 

DEL DEBIDO PROCESO  
 

ARTÍCULO 54º.  Cuando un miembro de la Comunidad Universitaria 
considere que algún docente vinculado a la Institución Universitaria 
Salazar y Herrera ha cometido en forma reiterada, una o varias faltas 
disciplinarias de las descritas en el Capítulo XIII, del presente Estatuto 
del Personal Docente, debe informar oportunamente el hecho ante el 
(la) Decano (a), de la Facultad en la que esté vinculado el docente, o 
ante cualquier autoridad institucional debidamente constituida. 
 
Este informe debe efectuarse mediante una carta en la cual se 
expresen, de manera clara y sintética, los hechos que fundamentan la 
supuesta infracción. De esta misma forma, se adjuntarán, en caso de 
existir, la (s) prueba (s) correspondiente (s). 
 
Una vez recibida la carta, el (la) Decano (a) debe disponer lo pertinente 
para llevar el caso al análisis por parte del Comité Administrativo, 
quien conceptúa si se amerita o no, abrir un proceso disciplinario, 
contra el docente vinculado, con base en el informe presentado por el 
miembro de la Comunidad Universitaria y las pruebas allegadas.      
 
Si el Comité Administrativo conceptúa como necesaria la apertura 
de proceso disciplinario, debe formularle por escrito al docente los 
cargos que contra él recaen, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha en que se tomó la decisión, por 
intermedio del Secretario General de la Institución Universitaria Salazar 
y Herrera. Este escrito deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 
resumen de los hechos; adecuación de los hechos a una eventual falta 
disciplinaria general o específica contemplada en el presente Estatuto y 
valorada como grave o gravísima; darle a saber del término de cinco 
(5) días hábiles con que cuenta para rendir sus descargos y solicitar la 
práctica de pruebas y copia de las evidencias que obren en su contra. 
 
Vencido el plazo, el Comité Administrativo valora, en un término 
máximo de quince (15) días, todas las pruebas adjuntas al proceso y, 
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en caso de considerar que el docente ha incurrido en una falta 
disciplinaria, calificada como leve, pero reiterada, y por tanto, acreedora 
de la sanción de amonestación escrita, remite a la Dirección 
Administrativa Financiera para su aplicación. Si considera que el 
docente ha incurrido en una falta disciplinaria grave o gravísima, y por 
tanto, acreedora de la sanción de suspensión laboral temporal o de 
destitución del cargo, remite a la Rectoría para su aplicación.   
 
ARTÍCULO 55º. DE LOS RECURSOS. NATURALEZA 
De la sanción impuesta se notificará al docente vinculado mediante 
comunicación escrita que deberá ser motivada y en la que se indicarán 
los recursos que contra ella proceden. Mediante los recursos, el docente 
vinculado busca que la decisión sea revocada, modificada o aclarada.  
  
ARTÍCULO 56º.  DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y DE 
APELACIÓN 
Contra la sanción de amonestación escrita, aplicada por la Dirección 
Administrativa Financiera, procede el recurso de reposición ante el 
mismo funcionario, y el recurso de apelación ante la Rectoría. 
Cualquiera de estos recursos debe ser interpuesto y sustentado por 
escrito, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que 
sea notificada la imposición de la sanción al docente vinculado. 
 
Contra la sanción de suspensión laboral temporal, impuesta por la 
Rectoría, procede solamente el recurso de reposición ante la misma, 
interpuesto y sustentado por escrito, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha en que sea notificada la imposición de la sanción al 
docente vinculado. 
 
Contra la sanción de destitución del cargo, impuesta por la Rectoría, 
procede el recurso de reposición ante el Rector, y el recurso de 
apelación ante el Consejo Directivo. Cualquiera de estos recursos, o 
ambos, debe (n) ser interpuesto (s) y sustentado (s) por escrito, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que sea notificada 
la imposición de la sanción al docente vinculado. 
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Contra la sanción de llamado de atención verbal, por parte de la 
Dirección Académica, no procede recurso alguno, ya que la misma se 
considera y se realiza como parte integrante del proceso de 
mejoramiento continuo del docente en asuntos académicos y/o 
administrativos, de competencia del docente vinculado. 
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CAPÍTULO XV 
 

DE LAS CAUSALES DE RETIRO DEL DOCENTE VINCULADO 
 
ARTÍCULO 57º.  CAUSALES DE RETIRO 
Un docente vinculado a la Institución Universitaria Salazar y Herrera, 
podrá ser retirado del servicio, en forma definitiva, en el caso de 
ocurrencia de alguno de los siguientes eventos o causales: 
 
1. Unilateralmente, por parte de la Institución Universitaria, durante el 

término fijado expresamente en el contrato laboral como de “período 
de prueba”. 

2. Unilateralmente, por parte del docente vinculado, en cualquier 
momento del período del contrato laboral, previa concertación con la 
Dirección Académica de la fecha de retiro, con el fin de no perjudicar 
la atención académica debida a los estudiantes. 

3. Por terminación del contrato, según la modalidad de vinculación del 
docente contratado. 

4. Si la evaluación del desempeño integral del docente llegare a ser, en 
un momento dado, regular o deficiente y éste se niega o es incapaz 
de aplicar los correctivos de remediación a las deficiencias 
identificadas, constatadas o convenidas para su remediación durante 
el período que se convenga. 

5. Si el docente vinculado llegare a ser sujeto de la sanción de 
destitución del cargo, contemplada en el Artículo Nº 54, de este 
Estatuto del Personal Docente. 
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CAPÍTULO XVI 
 

DE POSICIONES  VARIAS 
 

ARTÍCULO 58º. ASPECTOS NO CONTEMPLADOS   
Cualquier aspecto o asunto no contemplado en este Estatuto del 
Personal Docente, queda sujeto, para su futura incorporación, a la 
competencia del Consejo Directivo, previo análisis, evaluación y 
recomendación del Comité Administrativo. 
 
ARTÍCULO 59º. APROBACIÓN 
El presente Estatuto del Personal Docente fue aprobado por el 
Honorable Consejo Directivo, según Acta Nº 020, de 25 de abril de 2008, 
con base en el proceso permanente de revisión, adecuación y 
actualización del anterior Estatuto del Personal Docente, actividad ésta, 
realizada por el Comité Administrativo en sus sesiones ordinarias del 
año académico 2008, consignado en anteproyecto analizado y aprobado 
según Acta No.110 de abril 14 de 2008, el cual a su vez fue remitido a 
consideración del Consejo Académico, habiendo recibido concepto 
favorable según Acta No.047 de abril de de 2008. 
 
ARTÍCULO 60º. VIGENCIA Y APLICACIÓN 
La aprobación, publicación y difusión del presente Estatuto del Personal 
Docente, deroga todas las anteriores disposiciones sobre este asunto y 
tiene vigencia a partir del día 1º de mayo de 2008, con las reformas que 
en adelante, en forma válida, aprueben los anteriores órganos 
colegiados de gobierno de la Institución Universitaria Salazar y Herrera. 
 
Comuníquese a toda la Comunidad Educativa de la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera, en especial al personal docente. 
 
 
 
Mons. GUSTAVO CALLE GIRALDO 
Presidente     
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Ab. HERNÁN RENDÓN VALENCIA 
Secretario General       
 
 

 
 

 
 
 
 
CAUSALES DE RETIRO.   Un docente vinculado a la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera, podrá ser retirado del servicio, en forma 
definitiva, en el caso de ocurrencia de alguno de los siguientes eventos o 
causales: 
 
1. Unilateralmente, por parte de la Institución, durante el término fijado 

expresamente en el contrato como de “período de prueba”.   
 
2. Por terminación del contrato, según la modalidad de vinculación del 

(de la) docente vinculado(a).   
 
3. Si la evaluación del proceso del docente llegare a ser, en un 

momento dado, Regular o Deficiente y éste se niega o es incapaz de 
aplicar los correctivos de remediación a las deficiencias identificadas, 
constatadas o convenidas para su remediación durante el período o 
plazo que se convenga.   

 
4. Si el docente vinculado llegare a ser sujeto de la sanción de 

destitución del cargo, contemplada en el Artículo 59° de este 
Reglamento Docente.  
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CAPÍTULO XIV 
DE LA VIGENCIA 

 
ARTÍCULO 63º.  VIGENCIA 
 
El presente Estatuto del Personal Docente, previa revisión, modificación 
y actualización por parte del Consejo Académico, fue aprobado 
inicialmente por el Consejo Directivo por Acuerdo Nº 011, Acta Nº 018, 
de julio 25 de 2001, y luego, por complementaciones requeridas por el 
ICFES, fue aprobado por el mismo Consejo Directivo, según acta Nº 027 
de mayo 16 de 2002 y tiene vigencia para la Institución Universitaria 
Salazar y Herrera a partir del 9 de septiembre de 2003, según Acta Nº 
001 y Acuerdo Nº 001 del Consejo Directivo de la misma fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
MONSEÑOR  GUSTAVO CALLE GIRALDO        
Rector                                                       
 
 
 HERNÁN RENDÓN VALENCIA 
Secretario General 
 


